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2. Honorarios por asistencia a sesiones de comités del
directorio

Considerando la dedicación adicional que implica formar parte activa de alguno de los comités del directorio, es recomendable
que los directores titulares o suplentes perciban, además de la dieta señalada en el artículo 9° del D.S. (D.F.L.) N°285, un
honorario adicional por su participación en cada sesión de comité del directorio. Será deseable que el honorario sea Ajado por el
directorio y que corresponda al valor determinado razonablemente, considerando los honorarios pagados en otras instituciones
de similar naturaleza.


